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Artículo 5. Limitación al uso de los recursos
Los recursos transferidos mediante el numeral 3.1 del 

artículo 3 de la presente ley no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los siete días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

ANEXO Nº 1

TRANSFERENCIA DE PARTIDAS PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

EN MATERIA DE SANEAMIENTO URBANO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO

No CÓDIGO 
SNIP

CÓDIGO 
DGPP PROYECTO DE INVERSIÓN MONTO (S/)

1 274554 2260867

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
EVACUACIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LAS AGUAS 
SERVIDAS DE LAS CIUDADES DE 
SULLANA Y BELLAVISTA, PROVINCIA DE 
SULLANA - PIURA

99,203,560

2 95668 2403504

SECTORIZACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA 
PARTE ALTA DE CHORRILLOS MATRIZ 
PROCERES - CHORRILLOS

191,299,531

3 135337 2399586

ESQUEMA ANEXO 22-PAMPA DE 
JICAMARCA DE CANTO GRANDE - 
SECTORIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO - DISTRITO DE SAN 
ANTONIO DE HUAROCHIRI

143,003,106

4 135204 2400301

ESQUEMA CARAPONGO - AMPLIACIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 
136 Y 137 DISTRITO DE LURIGANCHO

66,504,328

5 312093 2302266

AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA 
QUEBRADA DE MANCHAY 3ERA. ETAPA, 
DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA 
DE LIMA, REGIÓN LIMA

27,362,995

TOTAL 527,373,520

ANEXO Nº 2

Fuente de Financiamiento Clasificador 
de Ingresos Concepto Monto (S/)

3. Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito 1.8.2 2.1 1 Bonos del Tesoro Público 527,373,520

TOTAL 527,373,520
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Prórroga del Estado de Emergencia 
declarado en el distrito de Tumán, provincia 
de Chiclayo, departamento de Lambayeque

DECRETO SUPREMO
Nº 024-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 

prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos fundamentales, proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad 
y promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, asimismo, el artículo 137 de la Carta Magna 
establece que el Presidente de la República, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo 
determinado, en todo el territorio nacional o en parte de él, 
y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, 
los estados de excepción señalados en dicho artículo, 
entre los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, 
decretado en caso de perturbación de la paz o del orden 
interno, de catástrofe o de graves circunstancias que 
afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad de domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 064-2017-PCM, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de 
junio de 2017, se declara por el término de treinta (30) 
días calendario el Estado de Emergencia en el distrito 
de Tumán, provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque, disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas;

Que, con Decretos Supremos N°s. 074-2017-PCM, 
083-2017-PCM, 090-2017-PCM, 100-2017-PCM, 104-
2017-PCM y 119-2017-PCM, se prorroga el Estado 
de Emergencia en el distrito de Tumán, por el término 
de treinta (30) días calendario adicionales, del 13 de 
julio al 11 de agosto de 2017, del 12 de agosto al 10 de 
setiembre de 2017, del 11 de setiembre al 10 de octubre 
de 2017, del 11 de octubre al 09 de noviembre de 
2017, del 10 de noviembre al 09 de diciembre de 2017, 
y del 10 de diciembre de 2017 al 08 de enero de 2018, 
respectivamente; 

Que, posteriormente, con Decreto Supremo N° 001-
2018-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en el 
distrito antes indicado, por el término de sesenta (60) días 
calendario adicionales, del 09 de enero al 09 de marzo 
de 2018; 

Que, mediante Oficio N° 371-2018-DGPNP/SEC, 
el Director General de la Policía Nacional del Perú 
recomienda la prórroga del Estado de Emergencia 
declarado en el distrito de Tumán, provincia de Chiclayo 
del departamento de Lambayeque, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a fin de prevenir actos de 
grave alteración del orden público, evitar movilizaciones 
o cualquier ilícito penal que se pudiera cometer en 
dicha zona, sustentando dicha petición en el Informe 
N° 114-2018-SEGMACREGPOL/REGPOL/DIVOPUS-
LAMB/CPNP-TUMAN, a través del cual se comunica que 
subsisten las condiciones que determinaron la declaratoria 
del Estado de Emergencia en el distrito antes indicado, 
por lo que resulta necesaria la prórroga del estado de 
emergencia declarado mediante Decreto Supremo                                                                                                
N° 064-2017-PCM;
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Que, el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo Decreto Supremo;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, se establece el 
marco legal que regula los principios, formas, condiciones 
y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de 
las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo 
Título II se establecen las normas del uso de la fuerza 
en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en 
Estado de Emergencia con el control del orden interno a 
cargo de la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento 
de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de 
la sociedad, en defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118, el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú, y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 10 de marzo 
de 2018, en el distrito de Tumán, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se 
refiere el artículo anterior y en la circunscripción señalada en 
el mismo, quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) 
apartado f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, respectivamente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

JORGE KISIC WAGNER
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

ENRIQUE JAVIER MENDOZA RAMÍREZ
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1623699-2

Prórroga del Estado de Emergencia 
declarado en el Corredor Vial Apurímac - 
Cusco - Arequipa

DECRETO SUPREMO
Nº 025-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos fundamentales, proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, asimismo, el artículo 137 de la Carta Magna 
establece que el Presidente de la República, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo 
determinado, en todo el territorio nacional, o en parte de él, 
y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, 
los estados de excepción señalados en dicho artículo, 
entre los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, 
en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de 
la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la 
seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2018-PCM, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de enero de 
2018, se declara por el término de treinta (30) días calendario 
el Estado de Emergencia en el Corredor Vial Apurímac - 
Cusco - Arequipa, con una longitud aproximada de 482.200 
km., que abarca desde la Ruta Nacional PE-3S X, ubicada en 
el distrito de Progreso, provincia de Grau, departamento de 
Apurímac, hasta la Ruta Nacional PE-34 A, que culmina en 
el centro poblado menor Pillones, distrito de San Antonio de 
Chuca, provincia de Caylloma, departamento de Arequipa, 
incluyendo los quinientos (500) metros adyacentes a cada 
lado del Corredor Vial en mención; disponiéndose que 
la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, posteriormente, con Decreto Supremo N° 015-
2018-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en el 
Corredor Vial Apurímac - Cusco - Arequipa, por treinta 
(30) días calendario, a partir del 11 de febrero de 2018; 

Que, mediante Oficio N° 388-2018-DGPNP/SEC, 
el Director General de la Policía Nacional del Perú 
recomienda la prórroga del Estado de Emergencia 
declarado en el Corredor Vial Apurímac - Cusco - 
Arequipa, a fin de garantizar el accionar de las fuerzas 
del orden ante cualquier alteración del orden público; 
sustentando dicho pedido en el Informe N° 004-2018-VII 
MACREPOL-SEC/OFIPLO, a través del cual se informa 
sobre los conflictos sociales advertidos en dichas zonas;

Que, el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo Decreto Supremo;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el 
ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y 
las circunstancias y reglas de conducta en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, se establece el 
marco legal que regula los principios, formas, condiciones 
y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de 
las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo 
Título II se establecen las normas del uso de la fuerza 
en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en 
Estado de Emergencia con el control del orden interno a 
cargo de la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento 
de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de 
la sociedad, en defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
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